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PARTE OFICIAL.

PRESIÜÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación del 
Reino por despacho tele
gráfico de ayer á las 7 de 
de la tarde, recibido á las 
12 y 15 minutos de la no
che de hoy, me dice lo que 
sigue:

■ í

«Se acaba de recibir en 
este Ministerio el siguien
te despacho del Gobernador 
de Tarragona,=E1 Alcalde 
de Tortosa en despacho 
telegráfico que acabo de re
cibir espedido en aquella 
Ciudad á las 3 y 5 minu
tos de esta tarde, me dice 
lo siguiente.=En este mo
mento se ha presentado un 
Comandante de carabineros 
manifestando la sumisión 
de las tropas que capitanea
ba el General Ortega. == 

Las ha traído engañadas, 
y cuando por las disposi
ciones adoptadas por dicho 

I General han conocido el 
engaño, se le han sublevado, 
haciéndole fuego,=Por de 
pronto se ha salvado á uña 
de caballo, y parte de las 
mismas tropas que capita
neaba le están persiguiendo. 
=Tengo la satisfacción de 
comunicar á V. S. estas no
ticias. Daré luego que los 
adquiera mayores porme
nores. »

Lo que me apresuro á 
hacer saber á los leales ha
bitantes de esta provincia 

I para su debido conoci

miento, Burgos 4 de Abril 
de 1860. Erancisco de 
Otaxu.

(Gaceta número 77.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me pro
pone el Ministro de la Gobernación,

Vengo en aprobar el reglamento si
guiente para la ejecución de mi Real de
creto de 1.° de Diciembre de 1858.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 

l.°DE DICIEMBRE DE 1858 SOBRE ORGA

NIZACION DEL SERVICIO PÚBLICO DE AR

QUITECTOS PROVINCIALES.

Disposiciones orgánicas.

Articulo 1Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito dependen del Ministe
rio de la Gobernación y de la Dirección 
general de Administración local, ó de la 
que en adelante se determine, y ejercen 
sus actos á las inmediatas órdenes de los 
Gobernadores de provincia.

Art. 2.° La provisión de las plazas 
de Arquitecto de provincia y de distrito 
se hará por primera vez en los términos 
que prescribe el art. 15 del Real de
creto de 1.° de Diciembre de 1858.

Art. 5.° Para ingresar en lo sucesi
vo en las plazas á que se refiere el ar
tículo anterior se requiere:

1. ° Ser Arquitecto.
2. ° Llevar dos años de ejercicio de 

la profesión.
5.°  No haber sido privado de él en 

ningún tiempo.
Art. 4.° El ingreso será siempre en 

la clase de Arquitecto de distrito de pro
vincia de tercera clase, y los ascensos 
serán graduales y sucesivos.

Art. 5.° El orden de ascensos será 
de Arquitecto de distrito de provincia de 
tercera claso, á Arquitecto de distrito de 
provincia de primera ó segunda clase: de 
Arquitecto de distrito de provincia de 
primera ó segunda clase, á Arquitecto de 
provincia de tercera clase: de Arquitecto 
de provincia de tercera clase, á Arquitecto 
de provincia de primera ó segunda clase.

Art. 6.° Las vacantes para ingresar 
en la carrera serán de elección libre del 
Gobierno: las demás se proveerán pre
cisamente en los de la clase inferior in
mediata, dándose la mitad por antigüe
dad y la otra mitad á los que el Gobier
no juzgue más beneméritos.

Por tm año. . 60
Por seis meses. 32
Por tres id. .18

Atribuciones y deberes.

Art. 7.° Corresponde á los Arqui
tectos do provincia y de distrito:

1, ° Estudiar y formar los proyectos 
de obras de nueva construcción, las de re
paración y demolición que sean de im
portancia y se les encargue por el Go
bernador de la provincia en todo lo rela
tivo á templos y parle de ellos, palacios 
de Autoridades ó corporaciones estable
cimientos de administración, de justicia, 
de corrección, de sanidad, de beneficen
cia, de instrucción pública, pósitos, mer
cados, cementerios, mataderos, lavaderos 
baños, teatros, fuentes públicas, conduc
ción y distribución de aguas, acequias, 
alcantarillas, empedrados; en general 
todas las construcciones urbanas sin dis
tinción de ningún género dentro de las 
poblaciones y fuera de ellas, todas las 
rurales y las adyacentes á las carreteras, 
siempre que no sean del servicio inme
diato de estas.

2. ° La formación de presupuestos 
para todas estas obras y de los pliegos 
de condiciones bajo las cuales hayan de 
sacarse á pública subasta, ó ejecutarse 
por administración en los casos en que 
deba hacerse asi, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

5.° La medición y tasación de las 
obras y edificios que se les encargue por 
el Gobierno de la provincia.

4. ° La dirección facultativa de todas 
las obras que se costeen por los fondos ' 
provinciales y se ejecuten por adminis
tración.

5. ° La inspección de todas las obras 
provinciales que se ejecuten por contrata.

6. ° La dirección é inspección en los 
mismos casos de todas las obras muni
cipales cuando no existan en la población 
Arquitectos municipales.

7. ° La inspección de todas las demas 
obras, de cualquiera clase que sean, ya 
costeadas por corporaciones, ya por em
presas ó particulares, con arreglo á lo 
que se expresa en el artículo 7.° del Real 
decreto de l.° de Diciembre de 1858..

8. ° Evacuar los informes facultativos 
que se le pidan ó encarguen por el Go
bierno de la provincia.



9. ° Procurar la conservación y re
paración de los monumentos artísticos é 
históricos poniéndose de acuerdo con la 
comisión provincial respectiva, de la que 
será individuo nato.

10. Vigilar como delegado de la 
Autoridad superior de la provincia sobre 
la exacta observancia de las leyes y dis
posiciones vigentes, relativas á las-cons
trucciones, policía y salubridad de los 
pueblos y á la guarda y conservación de 
los derechos y deberes respectivos de los 
Arquitectos, maestros de obras y demás 
constructores, haciendo las denuncias de 
los abusos que observare ante las Au
toridades local ó provincial, según los 
casos. Si el caso lo requiere deberá dar 
parte de la ocurrencia á la Autoridad 
local, impetrando de la misma las dis
posiciones ó auxilios que en las circuns
tancias parezcan convenientes ó necesa
rias y si no fueren atendidos, lo pondrá 
en conocimiento del Ministerio.

Art. 8.° En todos los asuntos re
ferentes al desempeño de su cargo pro
cederán los Arquitectos de provincia bajo 
ia inmediata dependencia de los Goberna
dores, y con sujeción á las instrucciones 
generales y particulares que á unos y 
otros dicte el Ministerio de la Goberna
ción, el cual se dirigirá siempre á los 
do distrito por medio de los de provincia.

Art. 9.° Los proyectos y presupues
tos de obras, ya de nueva planta, ya de 
reparación ó conservación que se traten 
de ejecutar, se estudiarán y ejecutarán 
con todos los pormenores de construc
ción v decoración.

La redacción de todo proyecto com
prende los documentos siguientes: me
moria descriptiva y facultativa, precios 
de jornales, id. de materiales, id. ele
mentales de obra, datos para la cubica
ción, aplicación á esta de los precios 
medios, resumen de los presupuestos, 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para la subasta y los planos, 
¡[lie comprenderán plantas, alzados y el 
número necesario de secciones para dar 
idea exacta del proyecto.

Art. 10. En las obras de reparación, res
tauración de monumentos antigüos ó con
tinuación de edificios comenzados, debe
rán formarse planos detallados de su es
tado actual, y acompañar la memoria 
descriptiva con todos los datos históricos 
que puedan recogerse y el análisis ar
tístico de su carácter ó estilo y época á 
que pertenece, á fin de que la restaura
ción ó continuación no desdiga de lo 
ejecutado, antes bien forme con ello un 
todo regular y homogéneo.

Art. 11. Excepto en los casos de 
fuerza mayor, cuya apreciación se hará 
siempre por el Ministerio de la Goberna
ción, los Arquitectos no podrán ejecutar 
mas trabajos que aquellos cuyos [llanos, 
presupuestos y condiciones hayan sido 
aprobados y autorizados por la Superio
ridad, siendo personalmente responsables 
de los actos y gastos que produzcan las 
modificaciones ó alteraciones que hayan 
tenido los proyectos.

Art. 12. En todos los casos en que 
circunstancias imprevistas reclamen al
teraciones en el proyecto ó presupuesto 

primitivo, deberá ponerse previamente 
en conocimiento de la Superioridad para 
que esta acuerde lo que estime oportuno, 
y no podrá ya darse principio á los tra
bajos sin autorización expresa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo -no autorizado 
debidamente y ejecutado íuera del pre
supuesto primitivo ó de Jos -adicionales, 
quedarán sin abono y per cuenta del Ar
quitecto y de los contratistas ten Jo que 
á cada uno corresponda.

Art. 14. En las obras ¡de paMlicula- 
res, corporaciones ó empresas, la vigi
lancia del Arquitecto se reducirá á que 
se observen las alineaciones y alturas 
marcadas, así como las demas reglas de 
policía urbana que haya establecidas en 
cuanto á salubridad, solidez, dimensio
nes de la fábrica etc., y por último, á 
que la obra sea dirigida por facultativo 
competentemente autorizado según su 
importancia y destino.

Art. 15. En cuanto á la conservación 
y reparación de monumentos artísticos ó 
históricos, los Arquitectos de provincia 
propondrán en la Comisión provincial 
cuanto estimen conveniente y, las modifi
caciones que deban hacerse, arreglándose 
á las disposiciones por que se rigen, y 
solicitándo en sus casos respectivos la 
cooperación de las Reales Academias de 
la Historia y de Bellas Artes de San 
Fernando.

Art. 16. El desempeño del cargo de 
Arquitecto provincial es incompatible 
con el de distrito y municipal y con cual
quiera otro que disfrute sueldo ó emolu
mento de los fondos generales del Estado, 
provinciales ó municipales.

Art. 17. Los Gobernadores podrán 
disponer el estudio y formación de pro
yectos de obras cuyo presupuesto no ex
ceda de la cifra hasta la que les corres
ponde su aprobación, según la legislación 
vigente. En todos los demás casos será 
necesaria la autorización del Ministerio 
correspondiente. Los mismos podrán au
torizar á los Arquitectos, prévia instan
cia de los Alcaldes, para que se empleen 
en obras municipales cuyos presupuestos 
puedan ser aprobados por estos funcio
narios, según la legislación vigente. En 
otro caso la autorización será solicitada 
del Gobierno por conductodel Gobernador.

Art. 18. Tan luego como los Ar
quitectos provinciales tomen posesión de 
sus destinos se dedicarán á enterarse de 
las obras, ajustes subastas, comisiones, 
informes y desmas asuntos que haya 
pendientes, estudiando con exmero los 
planos, memorias, pliegos de condiciones 
y demás documentos, á fin de dar con 
prontitud, eficacia y acierto su dictamen 
sobre todos ellos, sin que sufran mas re
traso que el puramente preciso.

Art. 19. Aprovechando los interva
los que las ocupaciones preferentes de su 
cargo les dejen desocupados, y utilizando 
los viajes que estas mismas ocupaciones 
les obiguen á hacer por los pueblos de 
su provincia, se dedicarán á reunir los 
datos útiles para la resolución de los va
riados é importantes asuntos sobre que 
han de dar sus informes y estudios, or
denando con método y claridad sus 
apuntes sobre los particulares siguientes:

1. ° Noticia de los edificios publicos 
notables, tanto religiosos como civiles y 
militares de todas clases, expresando 
sucintamente su destino primitivo y 
actual, su estado de conservación, mérito 
artístico, ¡género ó estilo á que pertene
cen,  su construcción y datos 
históricos que hayan podido recoger 
acerca de pitos, acompañando cuando lo 
crean necesario los dibujos ó apuntes 
gráficos que puedan conducir á su más 
perfecto conocMfliento.
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2. ° Iguales noticias sobre los 
monumentos artísticos é históricos, si los 
hubiese en la provincia.

i 3.° Establecimientos agrícolas é in
dustriales, con los datos estadísticos más 
indispensables para formar una idea 
exacta de su extensión é importancia.

4. ° Escuelas y establecimientos de 
instrucción de ambos sexos.

5. ° Establecimientos de beneficencia 
y sanidad.

6. ° Establecimientos de corrección 
y administración de justicia.

7. ° Casas consistoriales.
8. ° Establecimientos de recreo y es

pectáculos.
9. ° Establecimientos de utilidad y 

comodidad pública.
10. Noticias de los materiales de 

construcción que produce la provincia, 
sus precios usuales y sus cualidades y 
usos.

11. Noticias de las fábricas y esta
blecimientos que se dedican á la ex
plotación y manipulación de los materia
les naturales y artificiales, como cante
ras, hornos de cal y de yeso, tejares, 
alfarerías, vidrierías, talleres etc.

12. Notica del personal que exista 
en la provincia, de Arquitectos, maestros 
de obras, directores de caminos vecina
les, agrimensores y aparejadores, así 
como de los oficios que intervienen en la 
construcción con albañiles, carpinteros, 
canteros, herreros, vidrieros, pinto
res etc.

13. Noticia de los valores usuales 
de los jornales de las diferentes clases de 
obreros y del precio medio de las unida
des de los diferentes trabajos.

Art. 20. La estadística exacta de 
los edificios y materiales de la provincia 
que con estos datos bien ordenados y 
dispuestos podrá formar el Arquitecto 
provincial, y de que deberá aprovecharse 
para los estados y memorias que re
mitirá anualmente al Ministerio de la 
Gobernación, le servirá de fundamento 
para estudiar y conocer á fondo las ne
cesidades de la provincia, y para pro
mover por cuantos medios le sugiera su 
celo y experiencia la construcción de los 
edificios más necesarios y la mejora de 
los que ya existan, consultando siempre 
los interes de los pueblos con una bien 
entendida economía, escogitando los me
dios más á propósito para la creación de 
arbitrios ó recursos sin afectar á los pre
supuestos, ó para que los gastos efectivos 
que haya que hacer sean reproductivos, 
además del beneficio que siempre pro
duce el empleo de brazos en las obras, 
y la utilidad, comodidad y ventajas que 
con ellas experimentan los pueblos.

Art. 21. Cuando los Arquitectos de 
provincia ó de distrito se empleen en 
obras de part.culares, para lo cual es 
necesario la autorización del Gobernador, 
lo harán como meros Arquitectos, des
pojándose de todo carácter oficial; y si 
en estas obras debiese mediar informe 
ó reconocimiento ¡del Arquitecto provin
cial, lo evacuará en tote caso el otro Ar
quitecto de provincia ¡ó el suplente som
brado por el Gobernador, con ‘arreglo á 
las prevenciones del artículo 15 del Real 
decreto orgánico de 1de Diciembre 
de 1858.

Art. 22. Conforme á lo que prescri
be el art. 7.° del referido Real decreto, 
los Arquitectos de provincia y de distrito 
tendrán obligación de auxiliar á las Au
toridades y corporaciones de carácter pú
blico que lo necesiten, prévio permiso 
del Gobernador; pero deberá entenderse 
que cuando estos servicios se presten en 
en obras que no sean provinciales ni mu
nicipales los Arquitectos devengarán ho
norarios con arreglo á tarifa y por cuenta 
y cargo de las corporaciones ó Ministerios 
que los ocupen.

Art. 23. Los Arquitectos asistirán 
á todos los remates para la ejecución ó 
reparación de edificios públicos; darán 
las explicaciones que se soliciten; cuida
rán del exácto cumplimiento del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y des
empeñarán en estos actos las mismas 
funciones que los Ingenieros de caminos 
en lo correspondiente á obras públicas 
de su competencia.

Art. 24, Todas las órdenes que 
comuniquen los Arquitectos á los con
tratistas, subalternos etc. las dirigirán 
constantemente por escrito, conservando 
en un registro la copia de ellas.

Art. 25. Las solicitudes y reclama
ciones que hubieren de hacerse deberán 
dirigirlas precisamente por conducto del 
Gobernador de la provincia.

Art. 26. Todos los proyectos que 
formen los Arquitectos, cuyo presupues
to exceda de la cifra hasta la que están 
autorizados los Gobernadores para con
ceder su aprobación, serán remitidos al 
Ministerio de la Gobernación, sin cuya 
aprobación no podrá darse principio á 
las obras. Estos proyectos deberán en
viarse por duplicado.

Art. 27. A la formación de todo 
proyecto para un edificio público, debe
rá proceder un progama formado por el 
centro administrativo á que corresponda, 
en el que se establecerán las condiciones 
que debe satisfacer el edificio. El Arqui
tecto, sin embargo, en circunstancias es
peciales y por razones que deberá expo
ner, podrá introducir algunas variaciones 
en dicho programa.

Art. 28. Cuando las obras seejecuten 
por contrata, al Arquitecto compete ex
pedir los certificados á buena cuenta por 
ios trabajos que se verifiquen sucesiva
mente, y alas Autoridades correspon
dientes, prestar ó no su confoimidad y 
ordenar el pago. Estos documentos no 
tendrán mas valor que el de justificativos 
para la contabilidad; pero no servirán de 
excepción para la responsabilidad á que 
pueda dar lugar la mala construcción de 
las obras.
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Ari. ¿9. Al terminarse una obra 
que se haya ejecutado por administra
ción ó por contrata, deberá el Arquitecto 
hacer una liquidación general detallada 
que comprenda todos los trabajos hechos 
las cantidades invertidas ó satisfechas á 
buena cuenta y su comparación con el pre
supuesto, explicando las diferencias que 
resulten de trias ó de mimos en esta com
paración.

Art. 30. Cuando la importancia de 
las, obras lo reclame á juicio del Gober
nador ó del Alcalde, según los casos, 
propondrá el Arquitecto encargado de 
ellas el nombramiento de aparejadores, 
maestros de obras ó director de caminos 
vecinales para que vigile inmediatamen
te su construcción. Los nombramientos 
se harán por las autoridades citadas'1 á 
propuesta en lerna del Arquitecto, y dan
do conocimiento á la Superioridad.

Art. 51. Ya se ejecuten la obras por 
administración, ya por contrata, y cual
quiera que sea la clase de fondos con que 
se atienda á su construcción, los Arqui
tectos llevarán una relación para cada 
una de ellas de las cantidades totales 
mensualmente invertidas, formando lue
go un resúmen anual que remitirán al 
Ministerio de la Gobernación. Los Ar
quitecto? de distrito comprenderán úni
camente en estas relaciones los gastos 
correspondientes á su demarcación; pero 
las que formen los provinciales, deberán 
abrazar todos los de la provincia.

Art. 52. Siendo el principal objeto 
del ser vicio á que deben atender, • tanto 
los Arquitectos provinciales como los de 
distrito, el proyectar, dirigir ó inspec
cionar los edificios públicos, no deberán 
ocuparse de otra clase de obras sino 
cuando lo permitan aquellas atenciones. 
Deberán, sin embargo, dar cumplimiento 
inmediato á todas las órdenes que se les 
comuniquen por los Gobernadores, limi
tándose á hacerles las observaciones 
oportunas cuando las juzgen en oposición 
con lo que dispone este artículo.

Art. 55. Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito disfrutarán una re
tribución de 5.000 rs. anuales para gas
tos de oficina y de dibujo.

Art. 54. Los mismos reclamarán de 
los Gobernadores los instrumentos ne
cesarios para las operaciones de campo, 
cuya importancia y número se determina
rán por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 55. Los Arquitectos de pro
vincia y de distrito disfrutarán del fran
queo de la correspondencia oficial que 
tengan que sostener con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto de 16 de Marzo 
de 1854.

Art. 56. Los Arquitetos y sus ayu
dantes en los viajes que tengan quehacer 
por la provincia para el desempeño de sus 
funciones, podrán reclamar siempre que 
lo necesiten la .protección y auxilio de la 
fuerza pública.

Art. 57. Los Arquitectos no pueden 
ausentarse de la capital ni de los trabajos 
que dirijan, sin conocimiento y autoriza
ción del Gobernador de la provincia.

Art. 58. Cuando por cualquiera 
causa ó motivo hiciese un Arquitecto 
dimisión de su destino, no podrá aban

donarlo ni ausentarse del punto de su 
residencia sin haber ántes obtenido la 
autorización del Gobernador, y hecho 
entrega al que fuese nombrado en su lu
gar. La falta de cumplimiento de esta 
disposición será castigada con arreglo á 
lo prevenido en el Código penal.

Art. 39. Los Arquitectos están au
torizados en el territorio do su provincia 
ó distrito y en los casos urgentes, y de 
cuya dilación resultasen graves perjuicios, 
para dar providencias acerca de la ejecu
ción de las obras y reparación que sean 
indispensables, dando parte sin pérdida 
de tiempo al Alcalde ó Gobernador y á 
la Dirección de que dependan.

Art. 40. Si en los casos expresados 
en el articulo anterior necesitase de 
auxilios extraordinarios, acudirá al 
Gobernador y demas Autoridades ad
ministrativas, á fin de que les suminis
tren los que fuesen necesarios.

Art. 41. Cuando los Arquitectos se 
hallen al servicio de empresas ó parti
culares, previa autorización del Gober
nador, percibirán de ellos los honorarios 
que convengan á lo que por tarifa les 
corresponde; pero en todos los demas 
casos no podrán recibir retribución ni 
emolumento alguno, ya sea con el título 
de derechos ó con el de otro cualquiera. 
Las faltas que se cometan acerca de este 
punto serán castigadas con arreglo á las 
leyes.

Art. 42. Se prohibe á dichos em
pleados que en las obras puestas á su 
cuidado tenga directa ni indirectamente 
participación en las contratas ó ajustes 
de las mismas,y el emplear materiales 
de fábricas propias ó en compañía, y el 
dar colocación en ellas á carros ó caba
llerías de su propiedad. La menor falta 
á estas prescripciones se castigará con 
la separación del destino.

Art. 45. Serán responsables los mis
mos de todos sus actos, y en especial de 
la exactitud y veracidad de los datos, 
noticias, precios y resultados que sumi
nistren en cumplimiento de su deber y 
al evacuar cualquiera de sus cometidos. 
Las faltas en estos casos serán calificadas 
de leves ó graves, según provenga de 
descuidos involuntarios, ó de poca exac
titud y celo ó moralidad en el cumpli
miento de sus deberes.

Art. 44. Las faltas que en el cum
plimiento desús deberes cometieren los 
Arquitectos se clasificarán para su cor
rección y castigo de leves, graves y muy 
graves.

Art. 45. Se repulan faltas leves las 
que manifiesten descuido, morosidad y 
abandono en la vigilancia que deben ejer
cer en los trabajos y sobre sus respec
tivos subordinados y el retardo en el 
cumplimiento de las órdenes que se les 
comuniquen, siempre que no se sigan 
consecuencias graves.

Se corregirán dichas faltas con las 
amonestaciones y reprensiones oportunas, 
ó bien imponiéndoles suspensión de fun
ciones y sueldo y la nota que correspon
da en la respectiva hoja de servicios. La 
calificación y corrección de estas faltas 
corresponden á los Gobernadores de pro
vincia.

Art. 46. Se califican de faltas gra
ves la reincidencia en las leves; la insu
bordinación de palabra, acción ó por es
crito, todo abuso ó excuso cometido so
bre sus subordinados; la aplicación de 
efectos, peono-; y operarios ó de sus gas
tos á distinto objeto del que estuvieren 
destinados, y toda falta que provenga 
de ignorancia, descuido ó abuso de fun
ciones en el cumplimiento de su deber, 
y de la cual se haya seguido solo un tras
torno perjudicial [jara el servicio.

Serán castigadas estas faltas guber
nativamente con la suspensión del sueldo 
desde 15 dias hasta (res meses, según 
fueren las circunstancias y gravedad de 
cada caso, y en último caso con la sepa
ración del destino, sin perjuicio de, si 
hubiese lugar, entregarle á los Tribuna
les ordinarios.

Art. 47. Se consideran faltas muy 
graves la reincidencia en las graves de 
insubordinación, la connivencia ó disi
mulo que se les probare respecto de las 
condiciones estipuladas en . las contratas 
para el acopio de materiales ó ejecución 
de obras, y en general toda operación 
y acto que por su naturaleza y resulta
dos descubra algún propósito contrario á 
la probidad y justificación de dichos em
pleados.

Art. 48. La calificación de las fal
tas graves se hará siempre por la Junta 
consultiva, préviá la instrucción del ex
pediente gubernativo, y mediante pro
puesta del Gobernador, despues de lo 
cual determinará el Ministerio la pena 
gubernativa que corresponda. Cuando 
las faltas fueran muy graves, despues 
de instruirse el expediente gubernativo, 
como en las graves, el Ministerio acor
dará lo quesea conveniente.

Art. 49. La calificación de las faltas 
graves y muy graves y la ¿orréccion 
gubernativa que se imponga por ellas se 
entiende sin perjuicio de los procedi
mientos criminales á que den lugar 
con arreglo á las leyes y disposicio
nes que rigen acerca de los delitos de 
los funcionarios públicos.

Articulo adicional.

A la Dirección general de Administra
ción local corresponde, mientras no se 
acuerde otra cosa, dictar las instruc
ciones necesarias para el cumplimiento 
de este reglamento y para la formación 
de proyectos y ejecución de las obras 
pertenecientes á todas las dependencias 
del Ministerio de la Gobernación,

Aprobado por S. M.
Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

.4dminisfración.—Negociado 5.°

Organizado el servicio de Arquitectos 
de provincia y de distrito, y lijados por 
el Reglamento de 14 de Marzo de este 
año los derechos y deberes de estos fun
cionarios, es urgente y necesario, para 
que aquel produzca todos los resultados 
que son dedesear-y esperar, que por esta 

Dirección se redacten, en cumplimiento 
del articulo adicional del mismo, reglas 
para la redacción délos proyectos, de 
manera que presenten toda la copia de 
datos necesaria para el mejor .exámen y 
resolución que convenga, fijándose el 
número, forma y condiciones de todos 
los documentos, estableciendo las esca
las, signos convencionales y clase de di
bujo que en todos ellos deban emplearse, 
de modo que presentando una completg 
uniformidad en la redacción de todos los 
proyectos faciliten su exámen, evitando 
las dilaciones que de otra manera ocur
rirían frecuentemente y sirvan de guia á 
los Arquitectos.

En su consecuencia, ínterin se publi
quen los formularios á los cuales deben 
arreglarse los proyectos referentes á los 
edificios públicos, remito á V. S. la 
Instrucción adjunta relativa al precitado 
objeto, á fin de que se cúmpla con exac
titud y se publique en ¿xl Boletín oficial 
de esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1860.—El Di
rector general, Antonio Cánovas del 
Castillo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de...

INSTRUCCION

para la redacción de proyectos, presu
puestos y pliegos de condiciones rela
tivos á la policio urbana y edificios 
públicos.

PROGRAMX.

A la redacción de todo proyecto do 
construcción, ensanche ó apropiación, 
deberá preceder un programa razonado 
formado por el Centro superior corres- 
pondiente, en el que se indicarán lodos 
los requisitos del edificio proyectado y 
contendrá principalmente:

1, ° El número, al menos aproxi
mado, de los individuos que deban ha
bitarlo ó frecuentarlo.

2. ° El número, clase é importancia 
de las salas necesarias para los usos co
munes y particulares.

5.° Las condiciones especiales que 
reclame el objeto á que se destine el edi
ficio. Este programa sin embargo deberá 
dejar al Arquitecto encargado de la re
dacción del proyectóla latitud come- 
niente en la elección de las disposiciones 
para el conjunto y detalles, lo mismo que 
acercadel carácter y estilo arquitectónico. 
El programa expresará igualmente el 
límite de la cifra á que deberá elevarse 
el presupuesto. Los programas acorda
dos y visados por los Alcaldes ó Gober
nadores, según los casos, deberán unirse 
á los proyectos que se remitan al exá
men y aprobación del Ministerio. Los 
programas podrán remitirse previamente 
al mismo Ministerio, cuando las Autori
dades locales lo juzguen necesario, con 
objeto de que los examine y manifieste 
las reformas convenientes de que sean 
susceptibles antes de la formación del 
proyecto. Cuando la formación de este 
sea el resultado de un concurso y se re
fieran á trabajos que hayan de ejecutar
se con fondos del Estado ó provinciales,



en el programa se expresará que los 
proyectos de todos los concurrentes, 
examinados previamente por las Auto
ridades locales, se remitirán al Ministe
rio correspondiente para el exámen defi
nitivo por la Junta.

PROYECTOS.
Cuando se trate de un establecimiento 

nuevo, se dará á conocer la situación del 
sitio elegido respecto á la ciudad en que 
ha de ejecutarse. Si el plano general de 
alineaciones estuviese aprobado, bastará 
al efecto remitir la copia de este plano. 
En caso contrario deberá presentarse el 
de la ciudad ó del. barrio, é indicar las 
distancias de los puntos extremos de 
aquella, acompañando el plano de los 
terrenos sobre los que se intente edificar 
y de los comprendidos en el rádio mini- 
muu de 50 metros, acompañándolos de la 
nivelación por curvas de un metro en un 
metro. Cuando se trate de modificar algún 
edificio existente, sea demoliéndole total 
ó parcialmente para sustituirle con nuevas 
construcciones, se dibujarán los planos, 
elevaciones y secciones de su estado ac
tual, á fin de que se pueda reconocer si 
el edificio no presenta partes que con
venga conservar porque tengan mérito 
artístico ó histórico, y se darán además 
las noticias necesarias sobre el estado de 
su construcción y. sobre los motivos de 
las modificaciones ó demoliciones pro
puestas. En general todos los proyectos 
constarán:

1. ° De una memoria descriptiva.
2. " Del plano general en la escala de 

cinco milímetros por metro, indicándose 
con exactitud la orientación sobre este 
plano así como en el siguiente.

5.° Planos detallados de los cimien
tos, de los sótanos, de la planta baja y 
de los diferentes pisos y tajados en la 
escala de 10 milímetros por metro.

4.°  De diferentes elevaciones ó fa
chadas principal, lateral ó posterior en 
la misma escala de 10 milímetros.

3. " De diferentes cortes ó secciones 
longitudinales y trasversales en la mis
ma escala de 10 milímetros.

Los planos se dibujarán en papel-tela, 
de un ancho igual á la menor dimensión 
de un pliego de papel ordinario, y con 
la longitud neces tria, plegándose de 
manera que queden reducidos al tamaño 
de medio pliego, que es el que han de 
'ener los demas documentos. Despues de 
doblada cada hoja del plano al tamaño 
expresado, deberá escribirse en la cara 
que quede visible, su titulo, que designe 
claramente el número de la hoja y lo 
que contenga. Pero cuando la extensión 
de un proyecto sea demasiado excesiva 
paré la escala de 5 milímetros, podrá 
reducirse á 1a de 2 milímetros y medio; 
y los planos generales detallados, cortes 
y elevaciones á 5 milímetros; acompa
ñando además los detalles precisos de 
los edificios principales en la escala ex
presada de un centímetro por metro. 
Contendrán además todos los precisos de 
construcción y decoración, y particular
mente los de las canales, bajadas ú otros 
medios de salidas de aguas, los tubos y 
bocas de chimeneas, cornisas, capiteles, 
plintos etc., en la escala do 20 milime- 
tos por metro. Todos estos dibujos se I 

ejecutarán con cuidado, exactitud y pre
cisión, indicándose las construcciones de 
los muros, de manera que se vea á pri
mera vista la clase de materiales que se 
traten de emplear, como piedra, cascote, 
ladrillo, madera, hierro etc., acolándose 
sus dimensiones y detallando su disposi
ción, así como la de lascadenas, tirantes 
y otras armaduras de madera, hierro 
etc. Las escalas, que deberán arreglarse 
al sistema métrico, se trazarán sobre 
cada hoja, y el destino de los diferentes 
locales se indicará á la derecha de cada 
uno de estos, ó por medio de una rela
ción con letras ó cifras de referencia.

Los colores convencionales empleados 
en los edificios serán: negro para las 
construcciones antiguas y que se con
serven: carmín para las construcciones 
nuevas y que se agreguen: amarillo pa
ra las construcciones demolidas y supri
midas. Las elevaciones y cortes perma
necerán delineadas sin sombras ni agua
das. Unicamente en las secciones, en el 
interior de los muros de las construccio
nes conservadas, se empleará el negro ó 
gris. En casos especiales, á la redacción 
definitiva podrá preceder la de un ante
proyecto, redactado en menor escala, y 
aprobado que sea este se formará el de
finitivo, arreglado á las escalas y condi
ciones anteriormente fijadas.

MEMORIA.

La memoria descriptiva deberá com
prender una exposición detallada de la 
natureleza y clase de las construcciones 
que se proyectan, razones que motivan 
la situación de la planta, su distribución, 
decoración, clase y condiciones de los 
materiales, orden de los trabajos, pre
cauciones y medidas especiales que de
berán tenerse presentes en la ejecución, 
puntos ó localidades de donde deberán 
extraerse ó adquirirse los materiales, 
razones que justifiquen el empleo de unos 
en lugar de otros, fórmulas y cálculos 
que se empleen para el espesor de los 
muros, para las piezas de las armaduras, 
piés derechos etc., época en que deban 
estar terminadas las obras, y cuantas 
observaciones juzgue oportunas el autor 
del proyecto, para dar una idea exacta 
y completa de los motivos que justifi
quen la redacción del proyecto.

PRESUPUESTOS.

Los presupuestos deberán comprender:
1. ° Un estado del precio de los jor

nales en la provincia ó localicad de la$ 
diferentes clases de operarios.

2. ° Otro del coste de los materiales 
por unidad métrica.

3. ° Estado del precio medio á que 
resultan las diferentes unidades de obra, 
con In aplicación de los precios señalados 
en los estados anteriores.

4. ° Estados en que se fijen las dife
rentes dimensiones de cada parte de las 
obras con el resultado de su cubicación, 
presentando cada uno de estos para la 
misma clase de materiales, con separa
ción para cada piso y en cada uno de 
estos para los diferentes elementos del 
proyecto, como muros de fachada, de 
medianería,de comisa, tabiques,etc. etc.

5.°  Aplicación de los precios medios 
á las cubicaciones de los estados ante
riores, de manera que aparezca con cla
ridad el coste de las diferentes obras. 
En caso de demolición de un edificio 
antiguo so acompañará la cubicación y 
coste del derribo, que se añadirá al im
porte de los trabajos nuevos; y por otra 
parte el de los materiales antiguos pro
cedentes de la demolición que puedan 
volverse á usar, que se deducirán del 
primero. En fin, en todos los casos el 
presupuesto se redactará de manera que 
se vea en una sola cifra el importe total 
de los gastos de las obras, y por sepa
rado el de cada parte según la natura
leza y la importancia de la empresa, 
expresándose al propio tiempo el grado 
de urgencia de cada una de ellas.

PLIEGO DE CONDICIONES.
Todos los proyectos deberán compren

der dos pliegos de condiciones, uno fa
cultativo y otro económico. En el fa
cultativo deberán constar las que debe 
observar el contratista para la buena eje
cución de los trabajos, estableciendo en 
él la naturaleza de los materiales que de
ba emplear, la fabricación de morteros, 
enlucidos etc., la clase de labra para la 
sillería, el sistema de guarnecidos, de 
obras de madera, hierro ó vidriería, el 
número y clase de la pintura, el orden 
que ha de seguirse para los trabajos, el 
modo de ejecutar la apertura de cimien
tos, proveyendo la manera de proceder 
si fuesen mayores ó distintos de los cal
culados, la época para la recepción pro
visional y el plazo de conservación has- 
a la definitiva, debiendo además incluir
se en ellas todas las que puedan tener 
aplicación de las generales de obras pú
blicas de 18 de Marzo de 1846, y todas 
cuantas prescripciones se juzguen conve
nientes por el autor del proyecto para la 
mejor ejecución de las obras. En el plie
go de condiciones económicas se fijarán 
el orden y método para la adjudicación, 
la fianza para tomar parte en la subasta, 
la que deba presentar el que resulte ad
judicatario, y que será siempre en mé- 
talico ó papel del Estado, la forma de 
épocas del pago; en fin, las condiciones 
excepcionales que la naturaleza especial 
de la operación podrán reclamar.

PROYECTOS Y PLIEGOS SUPLE
MENTARIOS.

Reconocida la necesidad de modificar 
ó adicionar los proyectos aprobados, se 
remitirán previamente otros suplemen
tarios en las mismas formas que las de
terminadas anteriormente, acompañados 
de los proyectos y pliegos ya aproba
dos, y expresándose con exactitud las 
causas y motivos de las modificaciones ó 
adiciones propuestas. También se acom
pañarán las órdenes comunicadas para 
este efecto por las Autoridades, y las 
autorizaciones correspondientes.

PROYECTOS QUE SE PRESENTEN 
Á CONSECUENCIA DE OBSERVA

CIONES ANTERIORES DE LA JUNTA
SOBRE LOS ANTE-PROYECTOS.
Estos proyectos no solo satisfarán á 

las condiciones precedentes sino que 
además:

1Representarán los proyectos pri
mitivos acerca de los cuales haya infor
mado la Junta.

2.0 Darán todas las explicaciones ne
cesarias sobre la manera como se ha sa
tisfecho á estas observaciones, y

5.°  En caso necesario los motivos 
por los que no se hayan podido cumplir. 
Todos los proyectos y pliegos llevarán 
la fecha y la firma de los Arquitectos 
que los hayan redactado, y el V.° B.° 
de las Autoridades locales.

Madrid 16 de Marzo de 1860.—El 
Director general de Administración local, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Anuncio Particular.
-------- O—-------

Se arriendan los pastos de invernadero 
de la dehesa de Bustocirio, sita en la 
provincia de Falencia á dos leguas de 
Carrion de los Condes, propiedad del 
Sr. Marqués de Villasante, vecino de 
Madrid. Las personas que quieran inte
resarse en dicho arriendo pueden desde 
luego dirigir sus proposiciones al citado 
señor, calle de Fuencarral, número 26, 
cuarto principal, izquierda; tomando por 
tipo el actual de 27.000 rs. vn., libre de 
toda contribución. El plazo será de cua
tro años á no ser que se prorogase á vo
luntad de los contratantes. El remate de
finitivo será el 15 del corriente en 
la villa de Carrion de los Condes bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto.
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ÚLTIMA HORA.

Al entrar en prensa este 
periódico se ha recibido el 
siguiente despacho telegrá
fico.

Según despacho telegrá
fico del Sr, Gobernador de 
Valladolid de hoy á las 8 
horas y 56 minutos de la 
mañana, han sido captura
dos en aquella Capital el 
Cabo 2.° de la Guardia ci
vil José Villarreal y el pai
sano Francisco Bruno, pro
cedentes de la partida fac
ciosa que se levantó en 
Aranda de Duero la noche 
del 30 de Marzo próximo 
pasado. Lo que hago saber 
al público para satisfacción 
y tranquilidad de los leales 
habitantes de esta provin
cia; debiendo advertir tam
bién que los restos de la ga
villa dispersa en fuerza de 
la activa persecución que ha 
sufrido, están ocultos y se 
les busca con eficacia. Bur
gos 4 de Abril de 1860.- 
Erancisco de Otazu.
Establecimiento Tipográfico de la 

Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


